
La Disputs de Tortosa 

Hay que agradecer al Padre Antonio Pacios LÓpeZ,Me Se Ce 

su concienzudo estudio sobre la Disputa de Tortosa, pues en ello 

hizo obra de paleógrafo, ya que nos dejó la edición crítica del texto 

latino de la misma, y asf mismo obra de tedlogo y crftico’f'nos 

corresponde abrevier squf lo mfs saliente de dicho estudio. —— — 

Sobre las fuentes de estudio de tal Controversia de — 
Tortosa escribe ( ): De las muchas copias manuscritas que entonces 

se hicieron por expreso mandato de Benedicto XIII (en la sesión 48 

mando al Papa dar copia de todas las Actas precedentes a los judfos 

que quisieren seguir la diacusidn)que fueron en concreto los ra— 

binos Ferrer, Matatías y Astruch); sólo tres conocemos actualmente 

conservadas en los archivos de El Escorial, del Vaticno y de la Cu- 

ria Episcopal de Gerona, El manuscrito de El Escorial (I.S. 10)es 

el més completo y lujoso, de lectura fAcil y y de abreviaciones 

reletivamente escasas. El manuscrito vaticano (Lat, n2 4069) es 

del siglo XV, y carece de parte de la bula de Benedicto XIII que cie- 

rra las Actas de la Controversia, El menuscrito de Gerona § N2 20) 

es fragmentariob,conteniendo poco més o menos las tres cuartas par- 

tes de las Actas de la Controversia, Lo que falta en este manuscri- 

to fue suplido por el Padre Padre Pacios mediante fotocopias del 

Ms. Vaticano Y cotejos con el Ms, de El Escorial, 

ara las cinco primeras sesiones de las sesenta.y nueve 

que integraron ia Controversia de Tortosa, tenemos ademfs de lÀ: L 

Actas Latinas, dos escritos de sutores judfos, o de autor desco- 

nocido y otro de Bonastruch Desmaestre de Geronál\que a través de 

las ediciones bastante imperfectas de las fuentes hebraices de la 

Controversia han llegado hasta nosotros, 

Hay que hacer notar que HE las Actas latinas fueron ese 

critas durante la Controversia y fueron revissdas por una comisión 



mixta de judíos y cristianos . 

Representantes de la parte cristianas 

La dirección de la Controversia de Tortosa la llevaba el mismo 
Benedicto XIII en persona, en sus ausencias el Generel de los Do~ 
minicos Sancho Porta y el Cardenal Pedro de Santangel, (conf, se- 
sión 48). 

EL peso de la Disputa, por la parte cristiena, recayó 
casi del todo en Jerónimo de Santa Fe, Los motivos por los que el 
Papa lo eligió para esta empresa nos los refieren las Actas: Su c 
cimiento del Antiguo Testamento y de sus "Glosas" del Talmud y de — 
los demés tratados de los judfos, ya que el Papa quería que se ine 
foruase a éstos valiéndose de sus propios libros. Cierto que ya 
había entonces en Espafia hombres més capacitddos que él en este 
pecto, como Pablo de Santa Mar{a, Obispo de Cartagena y luego de 
Burgos, pero éste no pertenecfa a la Corona de Aragón, con cuyos 
rabinos se sostenía la Disputa de Tortosa, y ademds las tareas “; 
8u cargo y su misua dégnidad episcopal parecían hacerle menos ing : 
dicado para llevarla; de hecho ni si quiera asistió a ella, si bie 
merece especial mención por haber escrito en 1432 su XXXUCINXXAX 
Scrutinium Scripturarum, precisamente contra la obra Sefer h 
rim, que en 1425 habfa publicado José Albó uno de los rabinos que 
habían tomado parte més active en la Controversia de Tortosge 

De todos modos parece ser que el motivo principal de 
la elección de Jerónimo de Santa Fe fue -supuesta su conpot_lndng; 
el haber sido el promotor de la Disputas I ha tg 

Salvo algunas intervenciones breves del mismo Papa y : 
del general de los Dominicos, Jan de Podionuciis, de s.nc!mJ PO 
(sesiones 8, 9, y 55) y de García Alvarez Alarcén (Sesión 8, sobre 
la partícula had = donec), cuyo contenido se detalla, las Ac L 
sólo registran la actuación de Jerónimo. Indudablemente en puntos — 

È 



teológicos éste se asesoraba debidamente, y es también indudable 

que en los intervalos de las sesiones seguían las discusiones pri- 

vadas, en las que muchos tomaben parte, En las mismas Sesiones pú- 

blicas intervinieron otros, cuya actuación no se detalla por haber 

sido por vía oral y a veces ni se menciona. Asf, la respuesta de 

Andrés Bertran a Iosef AXbÓ ocupó dos Sesionef (la 63 y la 65)pero 

de ella no se nos dan detalles. Consta también por les Actas (Sesión 

48) que otros se encargaron de catequizar a los convertidos e inse 

truir & los que no querís disputar mis. Pero la Controversia como 

tal que es lo único que detalla el notario gravé casi exclusivamen- 

te sobre Jerónimo de Santa Fe. De la parsonalidad de éste en las 

Actas, parcas en sus elogios, sólo nos dicen que era hombre dis- 

creto y abundantemente versado en ios escritos de los Jjudfos (Se- 

sión I, p. 19) 

Represent.antej judios en las Disputa de Tortosas 

En las Actas figuran los nombres de ocho rabinos que tu- 

vieron intervenciones personales. Sons Rabí Ferrer; Meestro Salo- 

mó Ishagj Rabf Astruch ha-Leví, de Alcafiiz; Rebl Tosef Albó de Da- 

roca, autor de la obra teológico-filosófica Sefer ha-lgqarim 

(Libro de los fundamentos teológicos o dogmas de los judíos)3 

Rebí Matatias de Zaragozaj Maestro Todres; Bonastruch Dezmaestre 

de Gerona y Rabí Moises Abenhaveg. Entre ellos descoliaron los ra= 

binos Ferrer, Astruch, Albó_y Mazatíu/ perteneciente todos ellos 

a la escuela del célebre Hasdal Crescase 

Adends de e/sf.os hubo otros muchos rabinos , cuyo nomb: 

callan las Actas’fi por no heber tenido intervenciones personales, 

pero que cooperaban a la redacción de las respuestas de conjunto. 

Bonastruch Dezmpestre, en su carts al la Comunidad de Gerona, 

sertada en la CrénicaShebet Yehudí de Ben Verge menciona 8 lo:g 

ciseis siguientes rabinos como delegados de las diversas unuunlü 

dess 

De la ciudad de zaragoza, Rabí Zerahya ha-Levi o sea Rabi Fe 

rrer Saladíny el Nasí Don Vidal Benveniste y Rabí Matatias 



tido 10 en la EEEE sesión 12 (incluidas las mujeres y femiliares, 

fueron 30 los convertidos) y 13 en las sesión 14, 

Pruebas extrabiblicas 

Jerónimo de Santy. Fe alegó seis autoridades para probar 

que el Mesías ya había venido y una para demostrar que no solamente 

Vino sinó que también se manifestó, 

Le primera prueba extrabíblica alegada es la autoridad de 

rivada de Sanhedrin (91 a) sobre las duración de 6,000 aiios del 

mundos 2,000 dios de vanidad, 2,000de Ley y 2.000 que serén los 

dfas del Mesfas. También entre las autoridades extrabíblicas estd 

la de Bereshit Ruihukk Rabba Rabbati de Rabé Moshe Ho-Darshén(Géne~ 

Sis, 30, 38). 

AUtenticidad de las autoridades alegadas 

Los rabinos de Tortosa las comprobaron y admitieron todas 

menos la sexta y & lo que parece la declaración de Rabí Samuel en 

la séptima (ambas derivadas del libro, hoy perdido, Bereshid Rabba 

de Rabí Moshe Ha-Darshén) sobre las cuales no admitieron discusión 

porque no las hallaban en sus códices "aunque por lo que & sexta 

se refiere debieron hallarla més berde, 

Valor probativo 

¥l desarrollo de La discusión de los textos puede verse 

eu las Actas. Muy pocos reparos podrén ponerse a la argumentación 

de Jerónimo de Santa Fe en cuanto a la discusión del significado 

de las autoridades y de las conclusiones que de ello se daducen, 



El único punto obscura es si la parte hagadica del Talmud oblie 

gaba o no al judío como Ley oral. La respuesta negativa que tras 

muchos titubeos dieron a esto los rabinos, no perece sincera, sino 

més bien de circunstancias. Pero aún supuesto que no pertenezcan 

a la Ley oral, como alegaron los rabinos, la mayoría ác tales que 

toridades se refieren de un modo u otro a Elfas, quien, según el 

profeta Malaquías (1V,5) y el Eclesidstico (XLVIII, 10) debía ve- 

¥ 

nir como precursor del Mesías(en su segunda venida según el crige 

tianos en la primera y Única según el judfo); como tal,era ls 

fuente més autorizada que podía g_íegarso cuando se trataba de de- 

terminar el tiempo de la venida del Mesíase 

Eruebas biblicas 
Jerónimo de Santa Fe usó precisamente tres textos 

bíblicos pera demostrar que el Mesías ya había venido: Is.,I1X, 

6-7, Gen. 49, 10 y Dan. 9, 24-27, 56lo incidentalmente usé tame 

bién de otros textos, famosos en la tradición cristiana, HxEX 

Mal, 391 y AZe 2,T-10. 

Acompaiian a los textos bíblicos citas talutdicas y de 

rabinos anteriores, pero desempefian ahora un papel aeafld.g&bg su 

fin no es demostrar la tesis debatida, sino hacer mÉS més wtabli 

a los judfos la exégesis cristiana haciéndoles ver que eesté con 

forme con la de la antigua tradición judia. 

Jerónimo de Santa Fe en la explicación esegética del 

pasaje de Isafas 9,6 usa de la exégesis del Pugio Fidei según 

le cual la mem cerrada en el interior de la palabra lemarbe indi- 

ca la virginidad de María así como la fecha de 600 aiio ,fi"dobfflt 



transcurrir desde el cuarto ano del reinado de Acaz (fecha de la 

profecía de Isafas) hasta la Pasión de Cristo; hay que advertir 

que en el Pugio Fidei el término del plazo no es la Pasión sinó 
el nacimiento de Cristo, 

Muy dignas de atención son las pruebas bfblicas slega- 

das por Jerénimo de Santa Fe (Gens 49, 10) ",.non auferetur SEERX 

sceptrum de Iuda" y el dE cómputo de las setenta semanas, de Dane 

9, 24-2T, 

El concepto mesiénico judfo 

En realidad en la Controversia de Tortosa no hay més què 

dos cuestiones: la de la venida del Mesfas Yy la de los errores del 

Talmuds probar que el Mesías ya vino y demostrar que el Telmud 

no es ley divina, sino invención humana llena de errores y here— 

jfas. La demostración de ambas tesis tiene un mismo fin la conver- 

sión de los judfos, 

derónimo de Santa Fe demostró irrebatiblemente la tesis 

primera, Pero una vez demostrade una tesis, viene el responder 

a las dificultades y objeciones puestas contra ellà, La respues- 

ta = esas objeciones ocupa,de un modo u otro, todas las sesiones 

que se siguieron desde la 23 hasta la 63, en que empegó la discue 

sión de los erro.res del Talmud, ' 

Los judíos querfan dar un matíz polftico al Mesfas pro-— 

metido en las profecfass vefan que las profecfas ponfan al Mesfas 
como bendición de todas las gentes, pero se arreglan para dejar 

esa bendición en un plano secundario y muy dudoso: la bendición 
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de las naciones consistiría en estar precisamente sometidas nolfe 

ticamente a Israel. 

Ese concepto exclusivamente paterialista y político, de 

un nacionalismo estrecho, mparece claro en la Disputa de Tortosg 

as{ rabí Astruch en la sesión 42 dècias "quod iudei non ad finem 

eorum salvandi anima, sed duxxsg dumtaxat ad bona temporalia, et 

ad properitatem corporum sequendam, expectabant Messiamt", 

El concepto mesidnico de los judíos se precisa así: el 

Mesíes no viene, según el cristiano ve en Ge. 13,15, para descubrir 

el pecado; eso es obra de la Ley de Moisés que es perfecta y se 

basta a 8Í misma. por consiguiente, la función religiosa del Mesías 

no es sinó crear las circunstancias externas que favorezcan el cum- 

plimiento de esa Ley, a sabers acabar con la cautividad, y reedifi- 

Car el Templo pars que prosiga el culto. 

El concepto mesidnico cristieno 

Qomunidaxem Frente pl concepto mesidnico judíos opuso 

Jerdnimo de Santa Fe el concepto mesiànico cristiano, tomando co- 

mo base las doce preguntas que hizo a los rabinos acerca del Me- 

sfas y que le sirvieron de ocasióx.x para establecer o demostrar 

doce tesis sobre las condicinoes de éste, 

vesis primeras El Mesfas había de nacer en Belén de Judd. 

Tesis segundat el Mesfas había de nacer milagrosamente, es decir, 

de madre virgena 

Tesis terceras El Mesías ha de ser verdadero Dios y verdadero Hombre, 

Tesis cuartas El fin primario de la venida del Mesfas era salvar . 

las almas de la pena del infierno en que incurrieron por / 

el pecado de Adén, 4 



Tesis quinta: Con la venida del Mesfas fue redimido el pecado 

de Adén. 

Tesis sexta: El Mesfas había de morir para expiar el pecado de Adén. 

Tesis séptimas El Mesías habfa de venir a salvar todo el género 

humanos 

Tesis octavas El Mesfas había de dar una Ley nueva. 

Tesis novena: Con la venida del Mesfas debían cesar los sacrifi- 

Cios antiguos, sustituidos por el sacrificio de pan y vi- 

no tal cual hoy se celebra en la Santa Misae 

Tesis diez: Con la venida del Mesías habían de cesar los preceptos 

ceremoniales, como la ley de los menjares prohibidos, y el 

sacerdocio vinculado a la descendencia de Amrón, 

Tesis undécima: La actual Cautividad judía tiene por causa el pe- 

cado de odio al verdadero Mesías que rechazaron. 

Tesis duodécimas Los judfos jamds volverdn = poseer su tierra 

(esta posición deriva, en parte, del pugio,parte 2%cap.l4. 

pero hay gue hacer constar cue la opición común de los cristianos 

del tiempo de Jerónimo de Santa Fe, afirmaba que un día los judíos 

volverían a poseer su tierra, como consta por su Carta a Pablo de 

Santa María)e 

Clero esté que los judfos presentaron diferentes objecio- 

nes al mesianismo çiraciano, tal como se deduce de aquellas tesis, 

objeciones a las que contestó Jerdnimo de Santa Fej tiene interés 

la réplica de Jerónimo de Santa Fe al subjetivismo teoldgico que 

presenta rabí Astruchs alegá"áügn;l?oàl conocimiento ni la fe son 

causas de la verdad de los artículos de la Ley. Los argumentos 

con que Jerónimo de Santa Fe prueba esto coinciden con los usados 

/ 



hoy para refutar el subjetivismo en Criteriologfa. 

Discusién sobre los errores del Talmud 

Acabada la discusión sobre la venida del Mesfas se pasó 

a la segunda cuestión en la que el Papa desesba informar a los 

judíos, Esta versó sobre el Talmud por juzgarse que la doctrina 

talmídica era el mayor obstdeculo para su conversión, ya que, te- 

niéndola por doctrina revelada, rechazaben como opuesta a ella, 

la mesianidad de Cristo, Urgfa, pues, demostrar que no era tal 

dogtrina revelada, sinó invención humane, y esto se hizo demoge 

trando que contenfa errores e inmoralidades inadmisibles para 

una doctrina reveladas 

La defensa judía era practicamente imposible. Por eso, 

una Vez propuestos los errores, dejaron loa rabinos pasar mis 

de dos meses sin dar respuesta alguna, De ahí que Jerdnimo de Sane 

ta Fe, en la sesión 63, (15 de junio de 1414) volvió a urgirles 

que respondiesens I, para facilitàrselo seleccionó sdio algunos 

textos, catalogéndolos en los siguientes apartadoss 

l8 Errores contra la excelencia y perfección divina. 

28 Errores acerca de las operaciones divinas, 

32 Errores acerca de la ley naturals 

49 Autoridades en que se difama a los santos del Antiguo 

Testamento, 

58 — Blasfemias contra Jesucristo, 

68 — Odio a muerte contre los cristianos; 

La autenticidad de los textos alegados les fue debidae 



mente probadae 

La respuesta judía dada en le sesión 64 (7 de Julio,1414), 

se redujo a decir que no sabfan cómo explicar esas autoridades; 

pero que, siendo santos y sabios los doctores que las escribie- 

ron, jam&s hubieran puesto nada inmoral. Por consiguiente, debfan 

tener una interpretación buena que ellos ignoraban, y que, por 

su igncrancia e insuficiencia, nada debia perder el Talmud, 

A nadie se le ocurrió decir que las antoridaáeàmágèguaa 

por Jerénimo de Santa Fe eran mera expresión de opiniones parti- 

culares sin fuerza obligatoria. Esto hubiera sido conceder lo que 

pretendía la parte cristianas que la doctrina del Telmud era ine 

venció humana no doctrina revelada. Admitieron, pues, le Obligge 

toriedad de los textos alegados pero dijeron ignorar su expli- 

cación, Con ello se afirmeban en su posición de considerar el Tale 

mud como Escritura revelada, posición que expresó rabí Selomé 

Ishag con toda claridad el comparar el Talmud con la Biblia, y 

Tabl Ferrer al comperarlo con el Evengelio. 

En la sesión 66,(dfa 28 de septiembre de 1414), pasé Je- 

rénimo de Santa Fe a impugnar la respuesta judia, Esta se 'había 

apoyado en el saber y santidad de los doctores que pusieron tales 

autoridades en el Talmud, Jerdnimo probd su ignorancia con nuevos 

ejemplos sacados del mismo Talmud, y luego, haciendo un recorrido 

por los siete pecados capitales, demostré, por el mismo Talmud, 

que no habia pecado que los doctores talmudistas no hubiesen comee 

tido. De la autenticidad de los textos que alegó no puede dudarse, 



mente probadae 

La respuesta judís dada en la sesión 64 (7 de julio,1414), 

se redujo a decir que no sablan cómo explicar esas autoridedes; 

pero que, siendo santos y sabios los doctores que las escribie- 

ron, jemés hubieran puesto nada inmorale Por consiguiente, debfen 

tener una interpretación buena que ellos ignoraban, y que, por 

su ignorsneia e insuficiencia, nada debfa perder el Talumud, 

A nzdie se le ocurrió decir que las autorida&fl%mgflfigau 

por Jerénimo de Santa Fe eran mera expresién de opiniones parti- 

culares sin fuerza obligatorie. Esto hubiera sido conceder lo que 

pretendía la parte cristiana: que le doctrina del Talmud ere ine 

venció humana no doctrina ravoln.da. Admitieron, pues, la obliga- 

toriedad de los textos alegados pero dijeron ignorar su explie 

Cación, Con ello se afirmaben en su posición de considerar el Tale 

mud Como Escritura revelada, posición que expresó rabí Selomó 

Tshag con toda claridad =1 comparar el Talmud con la Biblia, y 

rabí Ferrer al compararlo con el Evengelio, 

En la sesión 66,(dfe 28 de septiembre de 1414), pasó Je- 

rénimo de Santa Fe a impugnar la respuesta judía. Esta se J:xe_hfa. 

apoyado en el saber y santided de los doctores que pusieron tales 

autoridades en el Talmud. Jerdnimo probé su ignorancia con muevos 

ejempios sacados del mismo Talmud, y luego, haciendç un recorrido 

por los siete pecados capitales, demostré, por el mismo Talmud, 

que no habfa peeudo que los doctores talmudistas no hubiesen comew 

tido. De la sutenticidad de los textos que alegó no puede dudarse,' 



ni uno s¥ solo negaron los rabinos. 

Dicho esto, pasó a impugnar la comparacién entre Talmud 

y Biblia que hiciera Selomó Ishaq. 

La prueba era aplastante, por eso en la sesión 67 rabí 

Astruch presentó una cédula en que resignaba a negar fe a las aue A 

toridades alegadas, Esto equiValfa a negar que el Talmud fuera 

escritura revelada. Por eso Astruch hizo su concesión con una 

serie de cortapisase 

Todos los demfs rebinos excepto rabf Ferrer y J. Albé 

se adhirieron a la cédula de rabí Astruch. 

Los dos rabinos disidentes debfan emprender por su pro- ç 

pia Cuenta la defensa del Talmud, pero vieron la empresa ten di ffe : 

cil que en la sesión siguiente ya había:: decidido adherirse a la 

respuesta de rabía Astruch, 
É 

Habiendo renunciado los rabinos a La defensa del Talmud, — 

la discusión sobre él se dio por terminada, y con ella la misma i 

Disputa, ya que se habían cumplido los fines que el Papa se había 

propuesto en ella, es decir, informer a los judfos sobre estos dos; 

extremoss el Mesfas ya ha venido, y el Talmud no es escritura rev ’ 

ladaes La Disputa no buscaba convertir a los judíos, sino remover 

los principales obstéculos que impedían esa conversión. Removidos 

estos obstécuios, la conversión se confiaba no s disputa sino a 

las instrucciones que simultíneamente se daban, y, sobre todo, a 

la obra de da gracia. 

Es Casi seguro que esta esperanza, que también expresa el Paf 



en la Bula, no quedd defraudada; pero la carencia de documentos 

oficiales a ese respecto hace imposible determinar ni si quiera 

aproximademente el alcance del movimiento iniciado con la Dis- 

puta de Tertosas 

Respecto a los rabinos cue tomaron parte activa en la 

Discusión, no parece se convirtiera ninguno. Las Actas lo hubie- 

ran advertido y no lo hacen. 

Baste leer las Actas para ver la obstinacién de los ra- 

binos, y que esa pretendida conversión es un mitos acabaron Ca- 

llando en la Disputa, pero no vonvirtiéndose. La eficacia de los 

sermones de San Vicente Ferrer tuvo sin duda més peso en las Cone 

versiones que la misma Disputa, pero nada resta a esa eficacia 

el hecho de que la mayoría de los rabinos no se Convirtieran, 

lgnoremos, no obstante, si después de la Disputa se con- 

Vvertiría eiguno de los ocno rabinos mAs representativos en ella, 

Bs muy posible que todo lo oido en Tortosa, unido a la ruina de 

sus aljamas, hallada a su vuelta, acabara por obrar en sus almas 

lo que el ardor de la Disputa no hzbrfa obrado. La conversión es 

més ffcil en el silencio y recogimiento que no en el ruido de 

las Disputass 



La Disputa de Tortosa y su significado en la historia 

de la polémica cristiano-judaica en Espafia. 

Hamos dedicado un largo espacio al estudio de la Disputa . 

de Tortosa porque tenemos plena conciencia ce la gran importencia — 

que ella supone en la historis de la polémica judaico-cristiana 

en Espelia, especialmente en la Corona de Aregén. 

Ademds ahora disponemos ya del concienzudo estudio de la 

Disputa de Tortosa realizado por el Padre Ae Pacios López (Madrid- 

Barcelona, 1957) quien nos ha ofrecido, junto con su estudio teolde 

gico exegètico, la edición crítice de las Actas de dicha Disputa 

de Tortosa a base de las tres versiones manuscritas, de la Biblio- 

teca Capitular de Gerona, de la Piblioteca de El Escorial y de la 

Biblioteca Vaticana. De modo que ahora ya podemos pisar tierra fire 

me y no andar tejiendo crítica subje.tivista como acurrís anteriore 

mente. EBXXEEAX 

En verdad la Disputa de Tortosa sefíula el fpice de las cone 

troversias cristiano-judaices en la Eded Media, y ella pudo lle- ( 

Varse a Cabo gracias a la iniciativa el converso Jerénimo de San- 

ta Fe y a la protección que le dispensaron el Papa Benedicto XIII 

-quien presidió a menudo les sesiones de la Disputa- y el ‘Rey Fere 

nando de Antequera. . l 

Bien puede decirse que dicna Polémica de Tortosz es el / 

anillo que enkaze la polémica judaico-cristiuna anterior , como 62 

Pugio Fiedi de Ramón Martí con la polémica de fiuales de la Edad 

Media y principios de la Edad Moderna, 



En el curso de los anteriores estudios ya vimos como el gran gre 

senal de pruebas apológéticas por parte del converso Jerdnimo de 

Santa Fe era el pugio Fidei de Ramón Martí, sobre todo con la serie 

de autoridades talmúdicas y midrashicas que se aportaron en el cure 

so de la Polémica para mostrar los títulos mesifnicos de Jesucristo. 

Esta direccidn de aprovechar las fuent es midrashicas y talmíficas 

en beneficio de la polémica cristiano-judaics se habfa implantado 

ya en Espeiia desde los tiempos de Pedro Alfonso, quien en su Dialo~ 

S _cum iudeo, ya hecha mano, aunque con mucha mesura, de tales que 

toridades midrashicas y talmídicas para probar el mesianismo de 

Jesucristo. 

Pero lo verdaderamente interesante que conviene mucho re=- 

saltar es que en nuestros dfas ya no se puede hablar de falsifi- 

Cación de midrashim, hecha por el autor del Pugio Fidei,ny de apro- 

Vvechamiento interesado de tales falsificaciones hecha por los pole- 

mistas cristianos sobre todo en la Disputa de Tortosa. El punto 

de vista en pro de esta falsificación sustentedo por el Profesor 

Baer de la Universidad de derusalén, ha sido totalmente superado 

por el testimonio del Profesor Saul Liebermann del Suximark Theolom 

gical Seminary de New York, especialiste en cuestiones de Talmud, 

quien ha reivindicado la buena fe Ramén Martí?lçaü en modo algue 

no falsifico midrashim algunos sino que aprovechando los datos y 

Versiones q_ue le aportaba: sus colaboradores, a veces judeicos como 

era al Caso de Rabí Rahamón, organizó toda la serie de. prubbas y 

de sutoridades midrashicas que se encuentran en el Pugio Fidei 1 ' 
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aunque alguna de ellas haya desaparecido em nuestros dfas. De modo 

que queda bien salvaguardeda la responsabilidad crítica del pugio 

Fièdèi en su alegación de pruebas midrashicas y talinfdicas. seria 

muy indiscreto suponer que Ramón Martí falsificó tales autoridades 

midrésnices cuando contaha 81 con tentos y tan conspícuos colabora- 

dores judaicos y ademés tampoco &1 podfa hacer desaparecer luego 

tales autoridades talmúdicas y midrdshicas, pues 41 nombrado con 

sor de libros hebraicos tenír ficil acceso a los manuscritos de los 

rebinos y a sus comenterios y glosas, ¥ crefa de muy buena fe, según 

era tópico en su tiempo que tales autoridades midréshicas y talmie 

dicas eran una prueba de importencia para demostrer el mesianismo 

de Jesds, 

La ingente obrs ÈE Pugio Fidei de Remón Martí era el fruto 

de toda una vida y de una vocación de apóstol en los dos campos 

de la paxfuimaxa aplogética medieval espatola, la hebraica y la 

aríbiga, La critica més solvente de muestros dfas, ha respaldado 

la gran labor de Ramón Martí en el campo de la apologética hebrai- 

Ca. Y temibln unanimemente se subrayan los méritos de la parte aré— 

biga AdVersus mauros. Sin duda alguna Remén Martí era un gràn“ aras 

bista muy formado en los campos de le filosofia y teología isldmicas. 

El Prof. M. Asin Palacios ha subrayado las magníficas traducciones 

de textos filoséficos y teológicos &rabes que se encuentren en la 

primera parte' de su obra dedicada més a cuestiones de Teodiceas 
4 

Es cierto que hoy en día no se estiman tanto los méritos y origina- 
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lidad filosófica de Remón Martí quien sin duda alguna se aprove- 

ché mucho de Santo Tomds de Aquino y no viceversa. Pero lo cierto 

es que los ecos de la gran obra apologética de Ramón Martí llega~ 

ron no sólo hasta la Controversia de Tortosa, sinó hasta principios 

de la Edad Moderna, influyendo, al parecer, hondamente en el pensa- 

miento de Pascal, Y es que el Pugio Fidei es la obra de toda una 

víde llegada a un notable grado de madurez. Anteriormente Ramón 

Martí ya habfa ensayado una-obra de controversia antijudaica, el 

Capistrum Tudeorum de muchos menos alcances que el Pugium pero que 

desgraciadamente por haberse perdido buen número de man: seritos 

de la misma no se ha podido editar hasta nuestros dfas. Nosotros 

habíamos acariciado la idea de editarla, pues, al parecer, se en- 

contraba en la Biblioteca Catedral de Córdoba con el título de 

Capistrum iudieiorum;; y otro ejemplar habís también en la BiblioJ 

teca de furín ultimamente incendiada, 

AL lado del estudio doctrinal de la gran Controversia de 

Tortosa hay que destacar las consecuencias sociales y religiosas 

de la misma, que Casi viene a representar un Cembio muy acentuado 

de ambiente. La protección del Rey y del Papa, con sus miras pro- 

selitistas fueron la causa principal de ese cambic tan notable de 

ambiente. Ademé pensemos que pocos anos antes hbían tenido lugar 

en muchas ciudades de Espena los progroms del aio 1391 y también 

por entonces no cesgbà la predicación apostólica de San Vicente 



Ferrer tan fecunda en conversiones judaicas. El Rey D. Fernando 

si por una parte daba pdbulo a un verdadero proselitismo entre los 

judfos de su reine, por otra parte tenfa que defender pús intere- 

ses económicos de las aljamas que eran la principal fuente de in- 

gresos de las arcas reales y de los més saneadaos. Así mi esposa 

Frencisca Vendrell que ha estudiado bastante este periodo ha en- 

contrado una carte del Rey Fernando de Antequera dirigida al Papa 

Benedicto XII, en la cual,!ànbàsçminon muy respetuosos y filialess, 

le ruega de licencia pare que regresen a sus respectivos domicie 

lios a muchos rabinos convocados a le magna Disputs de Tortosa 

puesto que teniendo que pagar las respectivas aljemas las dietas 

devengadas por dichos rabinos durente su ausencia, al prolongarse 

muçhos las sesiones de la Disputa, quedaban muy menguadas las dis- 

ponlbilidades de las aljamas y ello tembién redundaba en quiebra 

y mengus para los ingresos del fisco y en vista de ello el Rey gue 

plica humildemente el Papa seleccione un grupo de los més deste- 

cados de dichos rabinos en las cuestiones debatidas en la Disputae 

Por otre parte también las aljamas procuraron frenar, por 

su parte, les posibles conversiones de los rabinos asistentès a 

la Disputa; pues si algunog de ellos se convertía la aljama sólo 

quería pagarle las correspondientes dietas hasta el dÍs de su con= 

versión, 

For otro documento encontrado por mi citada e$posa FeVen= 

drell, sabemos cue se llegó incluso en alguna al jama á saquesr 

los domicilios de los judíos destacados, ssistentes a la Asamblea 



de Tortosa, 

No puede negarse, pues, que se vivía una atmósfera de tene 

sión, al margen de la Disputa de Tortosa, entre judíos y cristia- 

NO84 

No hay que deier que la Polémica también sellala, con un 

cierto encrespamiento esa tensión, Sabemos que el converso Pablo 

de Santa María escribió su obra Scrutinium Scripturarum para Cone 

testar y rebatir la obra hebraica Befer Iggarim (Libro de los fune 
d 

dementos teoldgicos) del rabino Iucef Albó uno de los més cons- 

picuos asistentes a la Disputa de Tortosa. Por cierto que inclue 

so en la misma temítica de la teologia judaica encontremos cier- 

tas acomcdaciones que son como una reacción de les polémicas relie { 

¢losas de su tiempo. Jusef Albó en su citade obra Sefer Iggarim % 

(Libro de los fundamentos teoldgicos de la fe judaica), elimina | 

eutre los dogmas de dicha fe judaica el dogma del Mesfas, quizé 

para salvar uns cuestión tan batallona entre judfos y crist}mo.. 

m 1}5»% mitad del siglo XV, en esta atmósfera de 

tensión religiosa, de proselitismo, de conversiones muy sinceras 

unas y otras simuladas y menos sinceras, de cambios bruscos en - 

el censo de las aljmmas con las bajas en las mismes, asistimos 

a un encrespamiento de la polémica judaico-cristiana singulgge 

mente en los estados de la Corona de Aragón, incluso Mallorca 

Dicha palémi_ca. destaca por su caracter filosófico, pero casi 

siempre por su falta de respeto e incapacidad de convivencía 

con el adversario, Asf podrismos ofrecer varios ejemplos de 
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polémica judaica como obras de En Profeit Duran o Efodi, o de 

Rabí simén Semah Duran y otros, obras en les cuales la pasión 

Exxuxxsexkaxdp, típica de su época pesa de por mucho en la polé- 

micae 

Pasería aun algún tiempo para que dicha polémica pudiera 

desembocar en una obra serena, ecudnime y altamente filoséfica 

como es el Caso del capftulo dedicado a polémica antijudaica en la 

gran obra de Luis Vives De Veritate Fidei cristiane ( Vease la obra 

de P. Graf, Ludvig Vives als Apologet, traducids por mí al cas- 

teilano, y mi artículo publicado en SEFARAD, sobre el mismo asune 

t0)Je - - 
ò ma A0 . 


